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COMPENDIO 
 

 

Este estudio está estructurado en cinco capítulos, que son: 
 

El capítulo I, que contiene los elementos introductorios, el cual contiene los 

antecedentes, planteamiento del problema, justificación, objetivos y limitaciones del 

estudio. 

 
 

Castillo Pantaleón (1998), publicó una investigación titulada “El Juzgado de 

Instrucción.” En la cual se propuso analizar el contexto histórico del Juzgado de 

Instrucción y el Proceso Penal; arribó a la conclusión de que el “traslado a los 

lugares por parte al investigador es de vital importancia y que en el mismo debe 

hacerse constar la fecha, el lugar de la inspección, la forma en que se tuvo el 

conocimiento del hecho y los datos personales de los testigo de referencias, las 

condiciones bajo la que se ejecutó (iluminación y condiciones climáticas, la 

descripción general del lugar, los objetos, indicios……)”. (p.160). 

 

 

La acusación es el acto mediante el cual el acusador público presenta al juez su 

teoría del caso sobre el hecho punible atribuido al imputado, pretendiendo demostrar 

la misma, con los elementos de prueba que la sustentan, para así obtener una 

sanción de conformidad con el daño causado a la víctima y a la sociedad. Tal como 

señala Araya (2009), “La acusación no es solo un medio de imputación, es más que 

eso: es el instrumento base sobre el que el juez deberá decidir; de ahí que, si esa 

materia prima no es clara, no es especifica o no es circunstanciada, no podrá el juez 

tomar una decisión adecuada” (p.02). 

 

 

En los últimos años se ha observado un incremento de las infracciones penales, por 

lo que también han aumentado las acusaciones presentadas por el Ministerio 

Público de Sánchez Ramírez, sin embargo, se ha visto un descenso de las 

sentencias condenatorias y un aumento de las sentencias de absolución por 

defectos de la acusación y en los elementos de prueba que la sustentan, lo que 

denota una ineficiencia por parte del órgano acusador, tanto en el proceso de la 

investigación como al momento de litigar el caso en la inmediación del 



 

 

juicio penal, lo cual evidencia debilidades procesales, fallas en la investigación, falta 

de organización funcional, mala elaboración de las acusaciones e insuficiencia 

probatoria. 

 
 

Las faltas de sanción en los casos de índole criminal provocan alarma social y los 

actores del sistema se acusan unos a otros, sin que se presenten datos científicos o 

estadísticos de las causas reales de las debilidades de los sistemas de justicia, 

especialmente en el órgano acusador. 

 
 

De continuar la situación descrita, podría generarse graves conflictos entre las 

exigencias de la opinión pública, así como un aumento de los hechos violentos por 

parte de las víctimas que no hayan recibido ningún tipo de reparación respecto a los 

agravios recibidos; además generaría desconfianza y descrédito de la justicia por 

parte de la sociedad, por la impunidad en que resultan los hechos criminales. De 

igual forma los conflictos entre los miembros del órgano acusador con los miembros 

del órgano juzgador, podrían agudizarse, creándose de este modo un ambiente 

hostil, inapropiado para la solemnidad que requiere un lugar donde se conocen los 

juicios a los acusados de cometer delitos graves. 

 

El objetivo general fue analizar el nivel de eficiencia del Ministerio Público en las 

acusaciones presentadas ante el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez, en el 

período 2016-2017. 

 
 

Son muy variados los puntos de vista que se expresan sobre los problemas de la 

justicia penal en la República Dominicana; lo que no está en duda es que la 

problemática que se vislumbra está impulsada por las mismas circunstancias en los 

diferentes distritos judiciales del país. Se justifica la realización de esta investigación, 

debido a que a través de ella se determinará los factores que contribuyen a que se 

dicten sentencias absolutorias por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. 



 

 

El estudio será de mucha utilidad para los fiscales, pues tendrán ante sí datos e 

informaciones trascendentes para mejorar sus funciones de persecutores en la 

acción penal. De igual manera será relevante en el aspecto social, pues la 

comunidad y los medios informativos podrán conocer de primera mano los detalles y 

defectos que hacen ineficientes las acusaciones presentadas por el órgano acusador 

ante el Tribunal Colegiado, dando al traste con muchas sentencias absolutorias por 

las debilidades. 

 
 

En términos prácticos, la investigación será útil para los abogados que ejercen la 

materia penal, quienes contaran con una herramienta novedosa, necesaria para los 

asuntos que sigan conjuntamente con el acusador público o adversándole en la 

barra contraria. De igual modo, será trascendente para las universidades, las cuales 

tendrán a su disposición un estudio con datos e informaciones muy valiosas para el 

profesorado y estudiantes del área. La sociedad será beneficiada con los hallazgos o 

resultados del estudio, ya que podrán aclarar las dudas acerca de a quien o quienes 

se le atribuyen las ineficacias en el sistema de justicia. Así mismo servirán sus 

resultados para contribuir a restablecer la armonía o la confianza entre el ministerio 

público y los jueces. 

 
 

El capítulo II, se presenta el marco teórico que es una de las fases más importantes 

de un trabajo de investigación, en el cual se desarrollan las teorías que lo sustentan, 

la operacionalización de las variables, el contexto histórico y geográfico del municipio 

donde está ubicado el centro bajo estudio, así como las fuentes bibliográficas de los 

diferentes autores. 

 
 

Las acusaciones presentadas por el Ministerio Público pueden adolecer de 

debilidades cuando no cumplen con los requerimientos establecidos de forma 

taxativa en la norma, previstos en el artículo 294 del Código Procesal Penal 

dominicano, estas son evaluadas por el Juez de la Instrucción en la etapa 



 

 

intermedia; sin embargo, al momento del juicio, pueden observarse otras debilidades 

no percibidas por el juez instructor. 

 

 

El requisito fundamental de una sentencia absolutoria “no es otro que el rechazo de 

la imputación penal.”. Siendo la acusación el instrumento en que se materializa la 

imputación, su rechazo conlleva a un cierre de la instancia penal por no cumplir con 

las condiciones indispensables que exige el ordenamiento jurídico para una 

sentencia de condenatoria. (Maier, et. al 2011, pág. 357). 

 
 

Entre los requisitos que condiciona la sentencia de condena cabe destacar el de 

mayor importancia por sus alcances teóricos y de practicidad, que cuando no se 

verifica, deriva en la absolución del justiciable: destruir el estado jurídico de 

inocencia. Contrario sensu, el estado de inocencia prevalece cuando el Ministerio 

Público, que pesa sobre sus hombros probar la acusación, no logra enervar el 

estado jurídico mediante pruebas suficientes, verosímiles, lícitas y legales. Para 

Horst, S., la absolución se efectúa en los siguientes casos: “Cuando no se pueda 

probar el hecho imputado o relacionarlo con el acusado, en este caso el tribunal 

absolverá al acusado por razones de hecho. Cuando el tribunal esté seguro de que 

el hecho imputado no es punible deberá absolver al acusado usando fundamentos 

de derecho”. 

 
 

La sentencia absolutoria posee tres aristas fundamentales que versan sobre la 

imposibilidad de probar por parte del Fiscal, la no verificación del hecho punible 

mediante pruebas, ausencia de tipicidad y razones procesales. Se advierte, también, 

como fundamento de la sentencia absolutoria, el supuesto de eximente de 

responsabilidad penal que, que es la consecuencia de las causas de inimputabilidad, 

que, si el hecho ha sido subsumido en el texto legal, verificándose su estructura 

típica y antijurídica, la culpabilidad queda excluida. Zaffaraoni y Slokar (2009), define 

las causas de inimputabilidad como “la ausencia de impedimento de carácter 

psíquico para la comprensión de la 



 

 

antijuridicidad y para la adecuación de la conducta conforme a esa comprensión.” (p. 

696). 

 

Las consecuencias de las sentencias absolutorias están previstas en el artículo 337 

del Código Procesal Penal, siendo estas las siguientes: ordenar la libertad del 

imputado desde la sala de audiencias aun cuando la sentencia no sea irrevocable o 

se haya presentado recurso, pero además la ley establece la cesación de las 

medidas de coerción, la restitución de los objetos secuestrados que no estén sujetos 

a decomiso o destrucción, las inscripciones necesarias y la fijación de las costas. 

 

El Ministerio Público, titular de las funciones de persecución, investigación y 

depositario de la acción pública al formular una acusación plagada de errores o 

plasmar pretensiones penales sin el respectivo soporte probatorio se expone a las 

consecuencias de una sentencia absolutoria y contribuye a desacreditar el sistema 

de administración de justicia. 

 
 

La falta de eficiencia en las funciones del Ministerio Público no sólo se refleja en una 

falta de eficacia de la justicia para dar respuesta a las pretensiones colectivas de los 

ciudadanos con respecto a los crímenes y delitos con mayor relevancia penal, sino 

que crea una falsa percepción de que los jueces no realizan su labor, porque el 

ciudadano común y las víctimas, desconocedores de del derecho, ven en el 

responsable de la decisión como causante de la injusticia. 

 
 

La impunidad promovida por el órgano acusador suscita la creación de nuevos 

conflictos que socava las entrañas del sistema, degenerando en una falta de 

confianza en el sistema por parte de las víctimas o como advierte Cabrera (2001) “la 

ausencia de protección estatal y el olvido de las víctimas a causa de la impunidad, 

refuerza en ellos los sentimientos de venganzas”. (p. 49). 



 

 

El capítulo III, se refiere al marco metodológico, el cual está conformado por: diseño, 

tipo de investigación, método, tipo de investigación, técnicas e instrumentos, 

población, muestra, procedimiento para la recolección de datos, procedimiento para 

el análisis de los datos, validez y confiabilidad. La población objeto de estudio estuvo 

compuesta por ochenta y dos (82) abogados inscritos en el Colegio Dominicano de 

Abogados de la Seccional Cotuí. 

 
 

En el capítulo IV, se presentaron los resultados de la investigación que contiene el 

análisis e interpretación de los datos obtenidos durante el proceso de recolección, 

los cuales se presentan organizados en tablas y gráficos para una mejor 

interpretación. El capítulo V, presenta el análisis y la discusión de los resultados de 

la investigación como también las conclusiones y las recomendaciones. 

 
 

Se concluyó que el 30 % de los abogados su edad oscila entre 30 a 40 años. 

Además, que un alto porcentaje, un sesenta y tres por ciento de los abogados su 

sexo es masculino y en menor cantidad un treinta y siete por ciento, femenino. 

Mientras que un porcentaje significativo de los abogados, un treinta y siete por ciento 

tiene de 1 a 5 años en el ejercicio del derecho y una cantidad considerable de 15 

años en adelante. Que en un sesenta y tres por ciento de los abogados encuestados 

poseen un nivel académico de licenciado en derecho. Además, que el área en la que 

ejercen el derecho es la penal en un ochenta y seis por ciento, en menor cantidad la 

civil y laboral. 

 

 

Según los hallazgos encontrados, la mayoría de los abogados, un 45% afirmó que 

casi siempre el Ministerio Público de Sánchez Ramírez presenta acusaciones en el 

juicio basadas en investigaciones defectuosas. Mientras que un alto porcentaje un 

cuarenta y nueve por ciento de los abogados respondió que a veces las acusaciones 

por el Ministerio Público de Sánchez Ramírez en el juicio adolecen de deficiencia 

probatoria. 



 

 

Se pudo concluir que un porcentaje relevante, un 46% de los abogados afirmó que a 

veces las acusaciones presentadas en el juicio por el Ministerio Público de Sánchez 

Ramírez, son mal instrumentadas. Mientras que la mayoría, para un total de 61% de 

los abogados respondió que a veces las acusaciones presentadas por los fiscales 

del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez contienen pruebas ilegales. Además, que 

un alto porcentaje, 63% de los abogados expresó que a veces el Ministerio Público 

presentan pruebas que adolecen irregularidad en los juicios celebrados en el 

Tribunal Colegiado en el Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 

 

 

En síntesis, se identificaron como las debilidades más significativas de las que 

adolecen las acusaciones presentadas por el Ministerio Público en el Tribunal 

Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, son: 1-Investigaciones 

defectuosas, 2-Deficiencia probatoria, 3-Mal instrumentación de la acusación, 4-

Pruebas Ilegales, 5-Irregularidad de la prueba. 

 
 

Se concluyó que la mayoría de los abogados, un 37% afirmó que casi siempre las 

causas que motivan la emisión de sentencia absolutoria por el Tribunal Colegiado de 

Sánchez Ramírez son los hechos no probados. Además, que un alto porcentaje de 

43% de los abogados sostiene que nunca el retiro de la acusación es una de las 

causas que motivan la emisión de sentencia absolutoria por el Tribunal. Sin 

embargo, en los datos estadísticos obtenidos del tribunal, se establece que alto 

porcentaje de las sentencias absolutorias emitidas por este tribunal en el año 2016 

obedeció al retiro de la acusación de parte del Ministerio Público, por falta de 

pruebas, por conciliación entre las partes y por la no conducencia de los testigos a 

cargo. 

 

 

Según los hallazgos encontrados un porcentaje significativo cuarenta 49% de los 

abogados expresó que casi siempre la insuficiencia probatoria es una de las causas 

que motivan la emisión de sentencia absolutoria por el Tribunal Colegiado de 

Sánchez Ramírez. Mientras que un 46% de los abogados 



 

 

respondió que casi siempre las pruebas defectuosas que motivan la emisión de 

sentencia absolutoria por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. 

 

 

Según los datos obtenidos, la mayoría de los abogados 43% afirmó que a veces el 

indubio pro reo es una de las causas que motivan la emisión de sentencia 

absolutoria por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. Mientras que un 

porcentaje significativo de los abogados sostiene que a veces la falta de punibilidad 

del hecho es una de las causas que motivan la emisión de sentencia absolutoria por 

el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. 

 
 

Se concluyó que un alto porcentaje de los abogados, un 43% sostiene que a veces 

la emisión de sentencias absolutorias aumenta la impunidad de los delitos en la 

provincia Sánchez Ramírez. Esta percepción se fundamenta en la idea de que los 

autores o partícipes del delito se benefician de la precaria investigación de parte del 

órgano acusador, que no logra con las pruebas aportadas demostrar la 

responsabilidad penal de los encartados, quedando los hechos impunes, 

aumentando en las víctimas el deseo de venganza privada. 

 
 

La impunidad promovida por el órgano acusador suscita la creación de nuevos 

conflictos que socava las entrañas del sistema, degenerando en una falta de 

confianza en el sistema por parte de las víctimas o como advierte Cabrera (2001) “la 

ausencia de protección estatal y el olvido de las víctimas a causa de la impunidad, 

refuerza en ellos los sentimientos de venganzas”. (p. 49). 

 
 

Araya M. (2009) es muy drástico al indicar, que esto debe dar lugar a que se abra un 

proceso disciplinario en contra del funcionario para determinar si fue por negligencia, 

o misión entre otras faltas. Es muy incisivo, cuando expresa que el acusado no debe 

pagar la factura de las deficiencias de los acusadores públicos. En cuales quiera de 

las direcciones que se resuelvan los casos penales, sobre todo, aquellos de gran 

trascendencia nacional (homicidios violentos, violaciones sexuales, corrupción 

pública etc.). 



 

 

Se concluyó por los hallazgos obtenidos en los datos estadísticos del Tribunal 

Colegiado de Sánchez Ramírez, que en el año 2016 la mayor cantidad de las 

sentencias definitivas emitidas por los jueces de éste tribunal 74 fueron absolutorias 

llegando a un porcentaje de 67%;en cuanto a las condenatorias el resultado fue de 

35 sentencias para un 32%, y 2 absolutoria-condenatoria para un 2%; de un total de 

111 acusaciones presentadas en los juicios penales desarrollados en el tribunal; es 

decir, que la fiscalía obtuvo solo 35 condenas; en cambio, los defensores técnicos de 

los acusados obtuvieron 74 absoluciones; quedando en iguales condiciones en dos 

casos en los que la sentencias fueron absolutoria-condenatoria, siendo beneficiado 

tanto la fiscalía como la defensa técnica. 

 
 

Las estadísticas reflejan los pobres resultados obtenidos por los fiscales en los 

juicios celebrados ante el Tribunal Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez 

Ramírez. En su rol como órgano acusador, el Ministerio Público no pudo satisfacer la 

mayoría pretensiones, pues de uno de cada tres casos resultó favorable a los 

acusados. Esto confirma el objetivo de determinar la insatisfacción de gran parte de 

la comunidad de Sánchez Ramírez durante ese periodo. Tal como señala Araya, en 

el sentido de que las deficiencias en las acusaciones del ministerio publico traen 

consigo amargas críticas al sistema de justicia cuando las absoluciones sobrepasan 

abundantemente el porcentaje de las condenas sobre todo en los casos en los 

cuales se quebranta la paz pública. Dentro de las frases más agrias que recogió el 

autor para indicar el descontento “la justicia no sirve para nada solo se condenan a 

los pobres”. 

 
 

Ha quedado manifestada la deficiencia de las acusaciones presentadas por la 

Procuraduría Fiscal de Sánchez Ramírez, que no lograron el objetivo para el cual 

fueron presentadas, diferentes motivos se lo impidieron. 

 
 

El objetivo general de esta investigación es analizar el nivel de eficiencia del 

Ministerio Público en las acusaciones presentadas ante el Tribunal Colegiado 



 

 

de Sánchez Ramírez, en el período 2016-2017, se observó que el nivel de eficiencia 

del Ministerio Público en las acusaciones presentadas por ante el indicado Tribunal, 

fue muy pobre pues solo obtuvieron ganancia de causa en uno de cada tres casos. 

El desempeño de este en el juicio resultó con muy baja eficiencia. En este sentido 

señala Goransky que el nivel de eficiencia se manifiesta directamente sobre la 

persona o funcionario que dirige o que participa en un proceso determinado. 

 
 

Los resultados revelados en los cuestionarios aplicados a la población objeto de 

estudio confirman el bajo nivel de eficiencia del acusador, relacionado con las 

acusaciones defectuosas en el juicio en su presentación, mal instrumentadas, 

desconocimiento de la teoría del caso, defectos en los elementos de prueba, falta de 

conducción de testigos y no obtención de pruebas eficaces como la prueba científica 

como manifiesta Cafferata Nores, 1998 sobre el peritaje. 

 
 

La eficacia de las acusaciones de los fiscales de Sánchez Ramírez durante el 

periodo de investigación resultó muy baja, pues asi lo indican los resultados (35 

acusaciones exitosas de 111). Según Goransky (2009), la eficacia está determinada 

directamente por los resultados obtenidos en los procesos en un determinado 

periodo. Lo plantea con una simple ecuación: la relación entre lo invertido (cantidad 

de acusaciones) sobre lo obtenido (Resultado). 

 
 

Un elemento importante que arrojó la investigación es que la falta de logística del 

órgano acusador influyó para aumentar la cantidad de sentencias absolutorias por 

insuficiencia probatoria, al no diligenciar llevar al juicio a los testigos a cargo, cuando 

haya sido ordenada la conducencia de los mismos, quedando la fiscalía desprovista 

de pruebas testimoniales en la mayoría de los casos, viéndose en la necesidad de 

retirar la acusación, o la emisión de una sentencia absolutoria por insuficiencia 

probatoria. 



 

 

Las circunstancias antes señaladas, han generado la emisión de una gran cantidad 

de sentencias absolutorias por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez y con ello 

el aumento de la impunidad del delito en esta demarcación territorial. 

 

La realidad que percibida no es la anhelada en cuanto a la eficiencia del Ministerio 

Público en los juicios orales. Como señala Araya M. (2009), “La acusación, una vez 

en el juicio oral y público, ya no tiene tubería de regreso, y solo quedan dos caminos: 

condenar con una acusación deficiente, lo cual quebranta severamente el derecho 

de defensa, el principio de culpabilidad, el principio de correlación entre la sentencia 

de acusación, y el debido proceso; o absolver. Esa absolución es culpa del 

acusador, no es culpa del juez, ni es culpa del sistema de administración de justicia 

penal”. (p.02). 

 
 

La investigación arrojó que ha aumentado la percepción de impunidad en Sánchez 

Ramírez sobre los hechos punibles, por causa del alto porcentaje de las 

absoluciones sobrevenidas como consecuencia de las acusaciones deficientes 

presentadas por el acusador público en el juicio de fondo, según las respuestas 

externadas por los abogados que ejercen en el Distrito Judicial y los datos 

estadísticos arrojados por el Tribunal Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez 

Ramírez, en el que se encontró que para el año 2016 fue mayor la cantidad de 

sentencias absolutorias para un total de 67%, motivada por el bajo nivel de eficiencia 

en las acusaciones presentadas por el Ministerio Público. 

 

 

Sobre el objetivo general es determinar las consecuencias del alto porcentaje de 

sentencia absolutorias, en las acusaciones presentadas en los juicios del Colegiado 

de Sánchez Ramírez, en el indicado periodo, se comprobó que las consecuencias 

son sobretodo negativas: 

 
 



En primer término contribuyó esta situación sistema de justicia, en la provincia y 
en la región correspondiente al nivel de descreto del  departamento judicial, 
también se incrementaron además de las criticas se incrementan los conflictos 
sociales, ante el poco nivel de expectativas la ciudadanía deja de creer en la 
justicia; crece la impunidad estadística y la percepción que tiene la población, 
según los resultados obtenidos de los cuestionarios aplicados a los abogados que 
ejercen en el Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 
 

 

La consecuencia más grave es el incremento del populismo en la sociedad, y así 

una mayor presión social para la obtención de condenas a cualquier costo. Todo ello 

conlleva a una serie de planteamientos desesperados para solucionar esta 

problemática a veces a nivel regional o nacional como indica Goransky (2009), 

cuando situación semejante se produjo con algunos ministerios públicos en 

Argentina el Procurador General de ese entonces, Maximiliano Rusconi encomió al 

maestro Alfredo Vélez Mariconde para que le presentará una propuesta de solución 

para lograr la eficiencia, indicando que se pretendió incluir a los fiscales dentro de la 

esfera e independencia del Poder Judicial, con el fin de despejarle de la influencia 

política; semejante propuesta se planteo en la República Dominicana, en los 

primeros 7 años que el doctor Subero Isa dirigió la Suprema Corte De Justicia, y 

también después de esto. 

 
 

Después de analizar el resultado de los datos obtenidos durante el proceso de 

recolección de estos, se procedió a hacer algunas recomendaciones al Ministerio 

Público ante el Tribunal Colegiado de la Provincia Sánchez Ramírez. 

 
 

A la Procuraduría General de la República: 
 

1-La implementación de especialidades y maestrías sobre teoría del delito e 

investigación penal; para poder realizar las indagatorias o pesquisas adecuadas a 

cada caso, así garantizar el éxito presentación de la acusación en el juicio. 



 

 

2.-Destinar mayores recursos para las logísticas de las Procuradurías 

Fiscales, a fin de que tengan a su disposición mayores recursos para la investigación 

de los delitos, estableciendo un plan de mejora en cuanto a la conducencia de los 

testigos que se resisten asistir a los juicios. 

 
 

A la Procuraduría Fiscal del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez: 
 

1-Realizar una organización funcional de los fiscales a su cargo, a los fines de 

prepararlos en base a las funciones específicas que deben desempeñar cada uno de 

ellos. 

 
 

2-Aumentar el nivel de supervisión y seguimientos de casos, para evitar la 

presentación de acusaciones con deficiencias probatorias y el seguimiento a las 

acusaciones admitidas, para lograr la presencia de los testigos de cargo cuando 

éstos se resisten a acudir al juicio. 

 
 

4-Utilizar los principios de objetividad y congruencia de conformidad al 

estatuto del Ministerio Público y Código Procesal Penal Dominicana, para evitar la 

judicialización de los casos que carezcan de sustento probatorio en cuanto a la 

responsabilidad de los imputados. 

 
 

5-Orientar a la comunidad y las víctimas sobre los casos que no ameritan una 

judicialización, evitando así el creciente populismo penal sobre los asuntos que 

carece sustento. 

 
 

6-Depurar las acusaciones en base al Sistema de Investigación Criminal (SIC) 

para determinar las reincidencias de los imputados y otros aspectos relevantes a la 

acusación. 

 
 

7-Solicitar mayores recursos económicos y logísticos a la Procuraduría 

General de la República para viabilizar, eficientizar las investigaciones y la 

presentación de los casos. 



 

 

8-El órgano acusador de Sánchez Ramírez debe conseguir y agregar a los 

elementos de prueba aportados por el querellante o víctima, otros medios de 

dominio propio; para los casos en que la víctima que figure como testigo único 

decida retirarse o no acudir al juicio poder evitar la absolución por falta de prueba o 

por insuficiencia probatoria. 

 
 

Al Colegio de Abogados de la República Dominicana 
 

1- Ofrecer cursos especializados a los abogados en materia penal, 

específicamente en el área de investigación criminal, teoría del delito y 

procedimiento penal. 

 
 

2-Brindar el apoyo necesario a las seccionales del Colegio de Abogado, para 

que impartan cursos en investigación criminal, teoría del delito y procedimiento 

penal, en sus diferentes demarcaciones. 

 
 

A la Seccional del Colegio de Abogados de la Provincia Sánchez Ramírez: 
 

1-Gestionar la realización de cursos, talleres y diplomados sobre la teoría del 

caso y teoría del delito; así como de investigación criminal, en favor de los abogados 

que pertenecen al Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 

 
 

2-Instruir a los abogados a dar seguimiento a los casos penales puestos bajo 

su responsabilidad en representación de las víctimas para no depender 

exclusivamente de la eficacia o la actuación correcta del acusador público. 



 

 

CONCLUSIONES 
 

 

En esta investigación después de analizar los datos de los cuestionarios aplicados a 

la población elegida para la realización del estudio sobre el nivel de eficiencia de las 

acusaciones del Ministerio Público ante el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez, 

en el año 2016 y relacionando los datos con las diferentes teorías que las sustentan, 

se arriba a las siguientes conclusiones, tomando en cuenta cada uno de los objetivos 

de la misma. 

 
 

Objetivo No. I: Determinar las características demográficas de la 

población bajo estudio. 

 

 

Se concluyó que el treinta porciento de los abogados su edad oscila entre 30 a 40 

años. Además, que un alto porcentaje, un sesenta y tres porciento de los abogados 

su sexo es masculino y en menor cantidad un treinta y siete porciento, femenino. 

Mientras que un porcentaje significativo de los abogados, un treinta y siete porciento 

tiene de 1 a 5 años en el ejercicio del derecho y una cantidad considerable de 15 

años en adelante. Que en un sesenta y tres porciento de los abogados encuestados 

poseen un nivel académico de licenciado en derecho. Además que el área en la que 

ejercen el derecho es la penal en un ochenta y seis porciento, en menor cantidad la 

civil y laboral. 

 
 

Objetivo II: Identificar las debilidades de las acusaciones 

presentadas ante el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez 

durante el período 2016. 

 

 

Según los hallazgos encontrados, la mayoría de los abogados, un cuarenta y cinco 

porciento afirmó que casi siempre el Ministerio Público de Sánchez Ramírez 

presenta acusaciones en el juicio basadas en investigaciones defectuosas. Mientras 

que un alto porcentaje un cuarenta y nueve porciento de los abogados respondió 

que a veces las acusaciones por el Ministerio Público de Sánchez Ramírez en el 

juicio adolecen de deficiencia probatoria. 



 

 

Se pudo concluir que un porcentaje relevante, un cuarenta y seis porciento de los 

abogados afirmó que a veces las acusaciones presentadas en el juicio por el 

Ministerio Público de Sánchez Ramírez, son mal instrumentadas. Mientras que la 

mayoría, para un total de sesenta y un porciento de los abogados respondió que a 

veces las acusaciones presentadas por los fiscales del Distrito Judicial de Sánchez 

Ramírez contienen pruebas ilegales. Además, que un alto porcentaje, sesenta y tres 

porciento de los abogados expresó que a veces el Ministerio Público presentan 

pruebas que adolecen irregularidad en los juicios celebrados en el Tribunal 

Colegiado en el Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 

 

 

En síntesis, se identificaron como las debilidades más significativas de las que 

adolecen las acusaciones presentadas por el Ministerio Público en el Tribunal 

Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez Ramírez, son: 1-Investigaciones 

defectuosas, 2-Deficiencia probatoria, 3-Mal instrumentación de la acusación, 4-

Pruebas Ilegales, 5-Irregularidad de la prueba. 

 
 

Objetivo III: Determinar las causas que motivaron la emisión de 

sentencias absolutorias en el Tribunal Colegiado de Sánchez 

Ramírez durante el período 2016. 

 

 

Se concluyó que la mayoría de los abogados, un treinta y siete porciento afirmó que 

casi siempre las causas que motivan la emisión de sentencia absolutoria por el 

Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez son los hechos no probados. Además que 

un alto porcentaje de cuarenta y tres porciento de los abogados sostiene que nunca 

el retiro de la acusación es una de las causas que motivan la emisión de sentencia 

absolutoria por el Tribunal. Sin embargo, en los datos estadísticos obtenidos del 

tribunal, se establece que alto porcentaje de las sentencias absolutorias emitidas por 

este tribunal en el año 2016 obedeció al retiro de la acusación de parte del Ministerio 

Público, por falta de pruebas, por conciliación entre las partes y por la no 

conducencia de los testigos a cargo. 



 

 

Según los hallazgos encontrados un porcentaje significativo cuarenta y nueve 

porciento de los abogados expresó que casi siempre la insuficiencia probatoria es 

una de las causas que motivan la emisión de sentencia absolutoria por el Tribunal 

Colegiado de Sánchez Ramírez. Mientras que un cuarenta y seis porciento de los 

abogados respondió que casi siempre las pruebas defectuosas que motivan la 

emisión de sentencia absolutoria por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. 

 
 

Según los datos obtenidos, la mayoría de los abogados cuarenta y tres porciento 

afirmó que a veces el indubio pro reo es una de las causas que motivan la emisión 

de sentencia absolutoria por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. Mientras 

que un porcentaje significativo de los abogados sostiene que a veces la falta de 

punibilidad del hecho es una de las causas que motivan la emisión de sentencia 

absolutoria por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez. 

 
 

Objetivo IV: Indagar las consecuencias que generan las sentencias 

absolutorias emitidas por el Tribunal Colegiado de Sánchez 

Ramírez durante el período 2016. 

 

 

Se concluyó que un alto porcentaje de los abogados, un cuarenta y tres porciento 

sostiene que a veces la emisión de sentencias absolutorias aumenta la impunidad de 

los delitos en la provincia Sánchez Ramírez. Esta percepción se fundamenta en la 

idea de que los autores o partícipes del delito se benefician de la precaria 

investigación de parte del órgano acusador, que no logra con las pruebas aportadas 

demostrar la responsabilidad penal de los encartados, quedando los hechos 

impunes, aumentando en las víctimas el deseo de venganza privada. 

 
 

La impunidad promovida por el órgano acusador suscita la creación de nuevos 

conflictos que socava las entrañas del sistema, degenerando en una 



 

 

falta de confianza en el sistema por parte de las víctimas o como advierte Cabrera 

(2001) “la ausencia de protección estatal y el olvido de las víctimas a causa de la 

impunidad, refuerza en ellos los sentimientos de venganzas”. (p. 49). 

 
 

Araya M. (2009) es muy drástico al indicar, que esto debe dar lugar a que se abra un 

proceso disciplinario en contra del funcionario para determinar si fue por negligencia, 

o misión entre otras faltas. Es muy incisivo, cuando expresa que el acusado no debe 

pagar la factura de las deficiencias de los acusadores públicos. En cuales quiera de 

las direcciones que se resuelvan los casos penales, sobre todo, aquellos de gran 

trascendencia nacional (homicidios violentos, violaciones sexuales, corrupción 

pública etc.). 

 
 

Objetivo No. V: Determinar la cantidad de sentencias absolutorias y 

condenatorias obtenidas por la Fiscalía por ante el Tribunal 

Colegiado de Sánchez Ramírez durante el período 2016. 

 

 

Se concluyó por los hallazgos obtenidos en los datos estadísticos del Tribunal 

Colegiado de Sánchez Ramírez, que en el año 2016 la mayor cantidad de las 

sentencias definitivas emitidas por los jueces de éste tribunal 74 fueron absolutorias 

llegando a un porcentaje de 67%;en cuanto a las condenatorias el resultado fue de 

35 sentencias para un 32%, y 2 absolutoria-condenatoria para un 2%; de un total de 

111 acusaciones presentadas en los juicios penales desarrollados en el tribunal; es 

decir, que la fiscalía obtuvo solo 35 condenas; en cambio, los defensores técnicos de 

los acusados obtuvieron 74 absoluciones; quedando en iguales condiciones en dos 

casos en los que la sentencias fueron absolutoria-condenatoria, siendo beneficiado 

tanto la fiscalía como la defensa técnica. 



 

 

Las estadísticas reflejan los pobres resultados obtenidos por los fiscales en los 

juicios celebrados ante el Tribunal Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez 

Ramírez. En su rol como órgano acusador, el Ministerio Público no pudo satisfacer la 

mayoría pretensiones, pues de uno de cada tres casos resultó favorable a los 

acusados. Esto confirma el objetivo de determinar la insatisfacción de gran parte de 

la comunidad de Sánchez Ramirez durante ese periodo. Tal como señala Araya, en 

el sentido de que las deficiencias en las acusaciones del ministerio publico traen 

consigo amargas críticas al sistema de justicia cuando las absoluciones sobrepasan 

abundantemente el porcentaje de las condenas sobre todo en los casos en los 

cuales se quebranta la paz pública. Dentro de las frases más agrias que recogió el 

autor para indicar el descontento “la justicia no sirve para nada solo se condenan a 

los pobres”. 

 
 

Ha quedado manifestada la deficiencia de las acusaciones presentadas por la 

Procuraduría Fiscal de Sánchez Ramírez, que no lograron el objetivo para el cual 

fueron presentadas, diferentes motivos se lo impidieron. 

 
 

El objetivo general de esta investigación es analizar el nivel de eficiencia del 

Ministerio Público en las acusaciones presentadas ante el Tribunal Colegiado de 

Sánchez Ramírez, en el período 2016-2017, se observó que el nivel de eficiencia del 

Ministerio Público en las acusaciones presentadas por ante el indicado Tribunal, fue 

muy pobre pues solo obtuvieron ganancia de causa en uno de cada tres casos. El 

desempeño de este en el juicio resultó con muy baja eficiencia. En este sentido 

señala Goransky que el nivel de eficiencia se manifiesta directamente sobre la 

persona o funcionario que dirige o que participa en un proceso determinado. 

 

 

Los resultados revelados en los cuestionarios aplicados a la población objeto de 

estudio confirman el bajo nivel de eficiencia del acusador, relacionado con las 

acusaciones defectuosas en el juicio en su presentación, mal instrumentadas, 

desconocimiento de la teoría del caso, defectos en los 



 

 

elementos de prueba, falta de conducción de testigos y no obtecion de pruebas 

eficaces como la prueba científica como manifiesta Cafferata Nores, 1998 sobre el 

peritaje. 

 
 

La eficacia de las acusaciones de losfiscales de Sánchez Ramirez durante el periodo 

de investigación resultó muy baja, pues asi lo indican los resultados (35 acusaciones 

exitosas de 111). Según Goransky (2009), la eficacia está determinada directamente 

por los resultados obtenidos en los procesos en un determinado periodo. Lo plantea 

con una simple ecuación: la relación entre lo invertido (cantidad de acusaciones) 

sobre lo obtenido (Resultado). 

 

 

Un elemento importante que arrojó la investigación es que la falta de logística del 

órgano acusador influyó para aumentar la cantidad de sentencias absolutorias por 

insuficiencia probatoria, al no diligenciar llevar al juicio a los testigos a cargo, cuando 

haya sido ordenada la conducencia de los mismos, quedando la fiscalía desprovista 

de pruebas testimoniales en la mayoría de los casos, viéndose en la necesidad de 

retirar la acusación, o la emisión de una sentencia absolutoria por insuficiencia 

probatoria. 

 

Las circunstancias antes señaladas, han generado la emisión de una gran cantidad 

de sentencias absolutorias por el Tribunal Colegiado de Sánchez Ramírez y con ello 

el aumento de la impunidad del delito en esta demarcación territorial. 

 

La realidad que percibida no es la anhelada en cuanto a la eficiencia del Ministerio 

Público en los juicios orales. Como señala Araya M. (2009), “La acusación, una vez 

en el juicio oral y público, ya no tiene tubería de regreso, y solo quedan dos caminos: 

condenar con una acusación deficiente, lo cual quebranta severamente el derecho 

de defensa, el principio de culpabilidad, el principio de correlación entre la sentencia 

de acusación, y el debido proceso; o absolver. Esa absolución es culpa del 

acusador, no es culpa del juez, ni es culpa del sistema de administración de justicia 

penal”. (p.02). 



 

 

La investigación arrojó que ha aumentado la percepción de impunidad en Sánchez 

Ramírez sobre los hechos punibles, por causa del alto porcentaje de las 

absoluciones sobrevenidas como consecuencia de las acusaciones deficientes 

presentadas por el acusador público en el juicio de fondo, según las respuestas 

externadas por los abogados que ejercen en el Distrito Judicial y los datos 

estadísticos arrojados por el Tribunal Colegiado del Distrito Judicial de Sánchez 

Ramírez, en el que se encontró que para el año 2016 fue mayor la cantidad de 

sentencias absolutorias para un total de 67%, motivada por el bajo nivel de eficiencia 

en las acusaciones presentadas por el Ministerio Público. 

 

 

Sobre el objetivo general es determinar las consecuencias del alto porcentaje de 

sentencia absolutorias, en las acusaciones presentadas en los juicios del Colegiado 

de Sánchez Ramirez, en el indicado periodo, se comprobó que las consecuencias 

son sobretodo negativas: 

 
 

En primer término contribuyó esta situación al nivel de descredito del sistema de 

justicia, en la provincia y en la región correspondiente al departamento judicial, 

también se incrementaron además de las criticas se incrementan los conflictos 

sociales, ante el poco nivel de expectativas la ciudadanía deja de creer en la justicia; 

crece la impunidad estadística y la percepción que tiene la población, según los 

resultados obtenidos de los cuestionarios aplicados a los abogados que ejercen en 

el Distrito Judicial de Sánchez Ramírez. 

 

 

La consecuencia más grave es el incremento del populismo en la sociedad, y asi una 

mayor presión social para la obtención de condenas a cualquier costo. Todo ello 

conlleva a una serie de planteamientos desesperados para solucionar esta 

problemática a veces a nivel regional o nacional como indica Goransky (2009), 

cuando situación semejante se produjo con algunos ministerios públicos en 

Argentina el Procurador General de ese entonces, Maximiliano Rusconi encomió al 

maestro Alfredo Velez Mariconde para que le 



 

 

presentará una propuesta de solución para lograr la eficiencia, indicando que se 

pretendió incluir a los fiscales dentro de la esfera e independencia del Poder Judicial, 

con el fin de despejarle de la influencia política; semejante propuesta se planteo en 

la República Dominicana, en los primeros 7 años que el doctor Subero Isa dirigió la 

Suprema Corte De Justicia, y también después de esto. 
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